
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: DELEGA LA FACULTAD DE FIRMA BAJO LA
FÓRMULA "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", EN
AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR MUNICIPAL, SE
INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00147/2026 

DOÑIHUE, LUNES, 26 DE ENERO DE 2026

VISTO:

 

1. Lo dispuesto en el artículo N°63 literal j) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su
texto refundido, coordinado y sistemátizado.

2. La Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos
de la Administración del Estado.

3. El DFL 1-19.643, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado.

4. El Decreto Alcaldicio N°2677 de fecha 09 de diciembre 2024 que declara al Sr. Boris Acuña González como
Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Doñihue.

5. El Decreto SIAPER N°2943 de fecha 10 de diciembre 2024 que nombra al Sr. Edinson Toro Rojas como
Administrador Municipal.

6. El Decreto Alcaldicio N°2683 de fecha 10 de diciembre 2024, que delega la facultad de firmar “Por Orden del Sr.
Alcalde” al Administrador Municipal.

7. El Decreto Alcaldicio N°2197 de fecha 20 octubre 2025, que establece régimen de subrogancias de la
Municipalidad de Doñihue.

CONSIDERANDO:

1. La instrucción del Alcalde Sr. Boris Acuña González, de establecer un orden de prelación en cuanto a la facultad
delegada “Por Orden del Sr. Alcalde” al Administrador Municipal, cuando este haga uso de permisos
administrativos, feriados legales, licencia médica, cometido funcionario o cualquier otro impedimiento legal para
el ejercicio de las funciones encomendadas.

2. Que, atendida la necesidad de formalizar la delegación de funciones mediante la dictación del presente acto
administrativo.

DECRETO

1. DELÉGASE, la facultad de firmar, bajo la fórmula “Por Orden del Sr. Alcalde”, cuando el Administrador
Municipal, haga uso de permisos administrativos, feriados legales, licencia médica, cometido funcionario o
cualquier otro impedimiento legal para el ejercicio del cargo, a los siguentes funcionarios de acuerdo al presente
orden:

ORDEN NOMBRE CARGO ESCALAFÓN
01 FABIÁN MIRANDA SILVA DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DIRECTIVO GRADO 06°
02 DOUGLAS SEGUEL CISTERNA DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES DIRECTIVO GRADO 06°
03 RODRIGO CALDERÓN PERALTA SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN COMUNAL DIRECTIVO GRADO 06°

2. ESTABLÉZCASE, que la presente delegacíón de firma, manifiesta en el presente acto administrativo no
constituye subrogancia del Administrador Municipal.

3. DÉJASE, sin efecto el punto n°5 del Decreto Alcaldicio N°2683 de fecha 10 de diciembre 2024, "Cuando el
delegado se encuentre haciendo uso de feriados legales, permisos administrativos, licencias médicas o cualquier
otra forma legal que impida de su actuar, las funciones delegadas serán asumidas por el Secretario de
Planificación Comunal SECPLAC".

4. RIJA, el Decreto Alcaldicio N°2683 de fecha 10 de diciembre 2024, en todo lo no modificado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21521845&hash=468f6

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto Alcaldicio N°2683/2024 Digital Ver

BAG/MPL/HAV

DISTRIBUCIÓN:

MAITER PEREZ ACUÑA - ADMINISTRATIVA OFICINA DE PARTES 
FABIAN OMAR MIRANDA SILVA - DIRECTOR SEGURIDAD PUBLICA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
DOUGLAS SEGUEL CISTERNA - DIRECTOR DE OBRAS DIRECCIÓN DE OBRAS 
JUAN JOSE HENRIQUEZ TAMAYO - JEFE DEPARTAMENTO (S) SECPLAN 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal

https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/01/23/Delegaciaon-de-firma-Administrador-Municipal-2024-2028.pdf
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